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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

AUTO:  No. 856 

RADICADO:  050013110004-2017-0948-00 

PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE:  JUAN PABLO RODRIGUEZ MEJÍA CC 1.001.016.951   

DEMANDADO:  IVÁN DARÍO RODRIGUEZ GÓMEZ CC 71.723.127  

DECISIÓN:  EXCLUYE DE LA LITIS A DORA MARÍA MEJÍA GIRALDO, 

TERMINA PROCESO POR TRANSACCIÓN HASTA EL 18 DE 

JUNIO DE 2020, CANCELA MEDIDAS CAUTELARES.  

 

ASUNTO: 

 

Teniendo en cuenta que según se desprende del acta de registro civil de nacimiento de 

JUAN PABLO RODRIGUEZ MEJÍA, quien nació el 24 de septiembre de 2000, en la 

actualidad es mayor de edad, pues cuenta con 22 años, el despacho dispondrá excluir 

de la litis a su progenitora, señora DORA MARIA MEJÍA GIRALDO, quien presentó la 

demanda y tener a este como demandante. 

 

El demandado señor IVÁN DARÍO RODRIGUEZ GÓMEZ, solicita al despacho el 13 de 

marzo de 2023:   
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Se aportó transacción que se llevó a cabo entre las partes, la cual se dio en los 

siguientes términos: 
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CONSIDERACIONES: 

 

El artículo 312 del C.G.P., señala: 

 

<<Trámite. En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. También 

podrán transigir las diferencias que surjan con ocasión del cumplimiento de la sentencia. 

Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes la 

hayan celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del proceso o de la respectiva 

actuación posterior a este, según fuere el caso, precisando sus alcances o 

acompañando el documento que la contenga. Dicha solicitud podrá presentarla también 

cualquiera de las partes, acompañando el documento de transacción; en este caso se 

dará traslado del escrito a las otras partes por tres (3) días. 

El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y declarará 

terminado el proceso, si se celebró por todas las partes y versa sobre la totalidad de las 

cuestiones debatidas o sobre las condenas impuestas en la sentencia. Si la transacción 

solo recae sobre parte del litigio o de la actuación posterior a la sentencia, el proceso o 

la actuación posterior a este continuará respecto de las personas o los aspectos no 

comprendidos en aquella, lo cual deberá precisar el juez en el auto que admita la 

transacción. El auto que resuelva sobre la transacción parcial es apelable en el efecto 

diferido, y el que resuelva sobre la transacción total lo será en el efecto suspensivo. 

Cuando el proceso termine por transacción o esta sea parcial, no habrá lugar a costas, 

salvo que las partes convengan otra cosa. 

Si la transacción requiere licencia y aprobación judicial, el mismo juez que conoce del 

proceso resolverá sobre estas; si para ello se requieren pruebas que no obren en el 

expediente, el juez las decretará de oficio o a solicitud de parte y para practicarlas 

señalará fecha y hora para audiencia.>> 

 

En consecuencia y como quiera que la TRANSACCIÓN que da por terminado el proceso  

fue suscrita por el demandante JUAN PABLO RODRIGUEZ MEJÍA, identificado con la 

CC No. 1.001.016.951, y el demandado señor IVÁN DARÍO RODRIGUEZ GÓMEZ CC 

71.723.127, con presentación personal ante la Notaría Diecinueve de Medellín, se hace 

innecesario proseguir con el trámite del proceso, disponiendo la terminación anormal 

del proceso por Transacción, hasta el 18 de junio de 2020. 

 

Igualmente, teniendo en cuenta la transacción realizada entre el demandante y el 

demandado (18 de junio de 2020), así como la relación de descuentos y títulos de 

depósitos judiciales que se encuentran pendientes por cancelar, se dispondrá la entrega 

de los mismos, así: 

 

Al demandante JUAN PABLO RODRIGUEZ MEJÍA:  

413230003461880 por $388.283 

413230003481102 por $    7.315 

413230003501760 por $305.402 

413230003516169 por $256.140 
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413230003530653 por $241.167 

413230003544516 por $151.787 

 

Al demandado señor IVÁN DARÍO RODRIGUEZ GÓMEZ: 

413230003557120 por $319.294 

413230003570087 por $181.047 

413230003587841 por $248.711 

413230003602442 por $241.396 

413230003615685 por $254.197 

413230003632275 por $339.881 

413230003644551 por $235.910 

413230003657299 por $257.415 

413230003672336 por $249.844 

413230003684317 por $257416 

413230003699781 por $174.136 

413230003727434 por $113.566 

413230003744198 por $227132 

413230003759574 por $219.561 

413230003775897 por $227.132 

413230003790446 por $219.561 

413230003805179 por $248.945 

413230003818251 por $276.012 

413230003984368 por $297.917 

413230003998059 por $386.099 

413230004011695 por $370.233 

413230004027554 por $270.667 

413230004042135 por $415.280 

 

Así mismo, se dispondrá el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN, 

ANTIOQUIA, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: EXCLUIR de la litis a la señora DORA MARIA MEJÍA GIRALDO y tener en 

adelante como demandante a JUAN PABLO RODRIGUEZ MEJÍA, identificado con la 

CC No. 1.001.016.951, en el presente proceso, por lo expuesto en la parte motiva de la 

presente providencia.  

 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR TRANSACCIÓN 

ENTRE LAS PARTES, transacción presentada por el demandado señor IVÁN DARÍO 

RODRIGUEZ GÓMEZ, identificado con la CC No. 71.723.127, con nota de presentación 

personal ante la Notaría Diecinueve de Medellín, Antioquia, del 18 de junio de 2020, 

donde se manifiesta que el demandado se encuentra a paz y salvo en relación con las 
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cuotas alimentarias de su hijo JUAN PABLO RODRIGUEZ MEJÍA, identificado con la 

CC No. 1.001.016.951, quedando el demandado a paz y salvo hasta el 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO: CANCELAR LAS MEDIDAS CAUTELARES DECRETADAS, así: 

Embargo del 25% del salario, primas legales y extralegales devengadas por el 

demandado señor IVÁN DARÍO RODRIGUEZ GÓMEZ, identificado con la CC No. 

71.723.127, con destino a los alimentos de JUAN PABLO RODRIGUEZ MEJÍA, en su 

condición de empleado de la empresa ASEO Y SOSTENIMIENTO, dejando sin efecto 

el oficio No. 677 del 27 de octubre de 2017.  

Líbrese el oficio pertinente con destino al Pagador General de la empresa ASEO Y 

SOSTENIMIENTO y remítase a los correos: teescuchamos@ayssa.com.co y/o 

aysmedellin@ayssa.com.co 

 

El oficio se librará una vez se encuentre en firme la presente providencia. 

 

TERCERO: ORDENAR la entrega de los títulos de depósitos judiciales que se 

encuentran pendientes de pago en la cuenta del juzgado y por concepto del presente 

proceso, tal como se dispuso en la parte motiva del presente proveído, debiendo realizar 

las partes la solitud de pago al correo electrónico del despacho, aportando copia de la 

cédula de ciudadanía, un día martes en horario de 8:00 am a 5:00 pm. 

 

CUARTO: SE DISPONE el archivo del presente proceso, previas las anotaciones del 

caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

 JUEZ  

El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: 

j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co y las actuaciones y providencias pueden  consultarse en el 

Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página web de la rama judicial. 
ORJ 

Firmado Por:

Angela Maria Hoyos Correa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Medellin - Antioquia
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